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PODER LEGISLATIVO
Congreso de la Nacién

RESOLUCIONN® 549 -

POR LA CUAL SE CANCELA’LA LIQITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL
(MCN) N° 21/2025 “ADQUISICION DE UTILES PARA EL ESPACIO DE DESARROLLO
INFANTIL DEL CONGRESO DE LA NACION Y LA BIBLIOTECA Y CENTRO DE

DOCUMENTACION?”, ID N° 462867.
Asuncién, /#de §ehiemibie de 2025

VISTO: El informe emitido por el Comité de Evaluacién sobre las ofertas
presentadas en el marco de la Licitacién de Menor Cuantia Nacional N°
21/2025 “Adquisicién de Utiles para el Espacio de Desarrollo Infantil del
Congreso de la Nacién y la Biblioteca y Centro de Documentacién”, ID N°
462867, de fecha 8 de septiembre de 2025 conforme a lo establecido en los
articulos 52, 53 y 54 de la Ley N° 7021/22 “De Suministros y
Contrataciones Puablicas”. Y;

CONSIDERANDO: Que, conforme al informe presentado por la Direccién General de la Unidad
Operativa de Contrataciones y la Direccién de Adjudicacién y Ejecucién,
dependiente de esta, se concluye que la recomendacién formulada por el
Comité de Evaluacién se ajusta a los lineamientos establecidos en la

normativa vigente.
Que, el Dictamen emitido por la Coordinacién Legal de Procesos Licitatorios

de la Direccion de Asesoria Juridica de la Gerencia General de
Administracién y Finanzas, refiere que se encuentran observados los
requisitos previstos en la Ley N° 7021/22 “De Suministros y Contrataciones
Piblicas”, asi como los dispuestos el Decreto Reglamentario N° 2264/24.

Por tanto, en uso de sus atribuciones.

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA NACION
RESUELVE:

Articulo 1° Cancelar la Licitacién de Menor Cuantfa Nacional MCN N° 21/2025
“Adquisicién de Utiles para el Espacio de Desarrollo Infantil del Congreso
de la Nacion y la Biblioteca y Centro de Documentacién”, ID N° 462867,
de conformidad a lo establecido en el articulo 57 inciso c) de la Ley N°
7021/22 De Suministros y Contrataciones Piiblicas.

Articulo 2° Aprobar la realizacién de un nuevo procedimiento de contratacién de los
bienes requeridos.

Articulo 3° Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar.
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